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MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

ANEXO I

Secretaría de Estado para las AdMinistraciones Territoriales

Gabinete del Secretario de Estado para las Administraciones
Territoriales

Número de orden: l. Denominación del pueSto: Secretario/a de
puesto de trabajo N-30. Dot.: 1. NivCl: 14. C,mplemento específico:
382.140 pesetas. Localidad: Madrid. Mscripci6'n: AD. AE: GR, CD.
Funciones del puesto: Trabajos deSecnttaría, archivo y documentación.
Requisitos: Conocimientos de Word PerféCt, taquigrafia y mecanografía.

ORDEN de 29 de junio de 1992 por la que se anunCÍa la
prorisión. por el sistema de libre designación. de los puestos
de trabajo I'acames en el Departamento.

15425

Con(orme a lo dispuesto en el articulo 20.1. b), de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto. modificado en su redacción por la Ley 23/1988, de 28
de julio. de Medidas para la Reforma de la Función Pública.

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión. por el procedimiento
de libre designación. de los puestos de trabajo que se relacionan en la
presente Orden. que figuran en la relación de puestos de trabajo del
Departamento. con arreglo a las siguientes bases:

Las solicitudes se presentarán en el modelo de instancia que figura
como anexo 11 y se dirigirán, en el plazo de quince días hábiles, a contar
desde· el siguiente al de la publicación de la presente. Orden en el
«Boletín Oficial del Estado». a la Dirección General de Servicios
(Registro General). calle Alcalá Galiano, 8, 28010 Madrid.

En el supuesto de que un mismo solicitante optase a dos o más
puestos de trabajo de los anunciados en el anexo 1, deberá formular
petición independiente por cada uno .de ellos, indicando el orden de
preferencia en que los mismos se soliciten.
, En las solicitudes se expresarán todos los méritos y circunstancias
que los interesados deseen poner de manifiesto.

De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española y la
Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, la Administración
Pública lleva a cabo una política de igualdad de trato entre hombres y
mujeres. por lo que se refiere al acceso al· empleo..a la formación
profesional y a las condiciones de trabajo.

Madrid, 29 de junio de 1992.-~. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),
el Subsecretario. Juan Ignacio Moltó García.

ANEXO

l. Servicios periféricos del Minister~o de Trabajo y Seguridad Social

1.1 Direcóóll Prm'incla/de Barcelona

, Puesto de trab¡ijo: Jefe adjunto de Inspección. Número: 1. Nivel: 27.
Complemento específico: 1.774.800 pesetas: Localidad: Barcelona.
Grupo: A. Olros requisitos: Inspector de Trabajo )' Seguridad Social.

2. Insti..to Nacional de la Seguridad Social

2..1 Subdirección General de Gestión

Puesto de trabajo: Director de Centro de Informática B. Número: l.
Nivel: 29. Coinplemento es~ífico: 2.220.372 pesetas. Localidad:
Madrid. Grupo: A. Otros requlsitos: Experiencia en dirección informá
tica ) amplios conocimientos de los procesos informáticos de la gestión
de prestaciones económicas del sistema de Seguridad Social.

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión, por el procedimiento
de libre designación, de los puestos de trabajo que se relacionan en el
anexo de la presente Orden, cón arreglo a las siguientes bases:

Primera.-Los puestos de trabajo que se convocan por la presente
Orden .podrán ser solicitados por los funcionarios que reúnan los
requisitos establecidos para el desempeño de los mismos.

Segunda.-Los interesados dirigirán sus solicitudes. independientes
para cada uno de los puestos de trabajo a los que deseen optar, al
ilustrísimo señor Subsecretario de Trabajo y Seguridad Social.

Tercera.-Las solicitudes podrán presentarse, dentro del plazo de
quince días hábiles, contados desde el día siguiente al de la publicación
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», en el Registro General
del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. calle Agustín de Bethan
court. -+. o por cualquiera de las formas que establece el artíCulo 66 de
la Le\' de ProcedimIento Administrativo.

Cüarta.-Además de los datos personales y número de Registro de
Personal. los aspirantes acompañarán,junto con la solicitud. su cunícu
lum vitae en el que consten títulos académicos, años de servicio, puestos
de trabajo desempeñados en la Administración.· estudios y cursos
realizados y otros méritos que se estime oportuno poner de manifiesto.
y harán constar detalladamente las características del puesto que
vinieran desempeñando. '

Quinta.-De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española
y la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, la Administración
Pública lleva a cabo una política de igualdad de trato entre hombres y
mujeres. por lo que se refiere al acceso al empleo, a la formación
profesional .y a las condiciones de trabajo. '

Lo que digo a V.t para su conocimiento y efectos.
Madrid. 29 de junio de 1992.-P: D. (Orden de 13 de febrero de 1992,

«Boletín Oficial del Estado» del 18), el Director general de Personal,
Leandro González Gallardo.

Ilmo. Sr. Director general de Personal.



SOLICITA ser admitido a,la convocatoria pública para proveer .puestos de trabajo por el sistema de libre designación, anunciada por Orden

de fecha : ;..: (<<Boletín Oficia~ del Estado» de ,.) para el puesto de trabajo siguiente:

Designación del puesto de trabajo '- Nivel Centro directivo o Unidad de que depende LoC",l.Iidadt. destino
-

Número de orden:

-
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Primer apellido:

DNI:

Domicilio. calle y número:

Ministerio:

Miércoles 1 julio 1992

ANEXO JI

Segundo apellido:

Cuerpo o Escala a que pertenece:

Localidad:

Dependencia y puesto de trabajo actual:

Provmcia:

Nombre:

NRP:

Teléfono:

Localidad:

22543

Otros puestos de trabajo anunciados en la misma convocatoria que también se solicitan. indicando el orden de preferencia:

Designación del puesto de trabajo Nivel Centro directivo o Unidad de que depende LocalidadC. destino

Núnwro de orden:

En a de ~ de 19 .

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DEL MINISTERIO PARA LAS ADM!NISTRAClOr-.;ES Pl'BLlCAS.


